
 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

1.- INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. IDENTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA COMPAÑÍA 

La COMPAÑÍA CONTRUCTORA “AVONAPE S.A.” se constituyó, el 24 de 

julio del 2014, en la provincia de Cotopaxi, Cantón Salcedo, parroquia San Miguel 

de Salcedo, su actividad principal es de servicios de Construcción, posee un capital 

de $1000,00 dólares americanos y 4 accionistas 

Al 31 de diciembre del año 2019, la compañía no cuenta con trabajadores bajo 

relación de dependencia, cabe recalcar que el señor  

La información contenida en estados financieros es responsabilidad de la 

Administración de la Compañía. 

Según lo establecen los estatutos posee una Junta General de accionistas, un 

Directorio con Presidente, Gerente, un Órgano Administrativo, Operativo dotados 

cada uno de atribuciones y obligaciones en lo que prevé la correspondiente Ley de 

Compañías. 

Los balances anuales de la compañía deben ser sometidos a revisión del Comisario 

Revisor, cuyos informes serán presentados a la Junta General de Accionistas. 

1.2.- DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Los estados financieros adjuntos de la Compañía al 31 de diciembre de 2019, han 

sido preparados bajo Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y 

representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas, de 

acuerdo a lo establecido por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

 

 



 

 

2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 

2.1. BASE DE MEDICIÓN 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base del devengado. 

2.2. MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros 

es el dólar de los Estados Unidos de América, utilizada como moneda en curso legal. 

2.3. RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y ESTIMACIONES 

REALIZADAS 

Los Estados Financieros de la COMPAÑÍA CONTRUCTORA “AVONAPE 
S.A.”  han sido preparados sobre las bases del costo histórico, excepto por ciertos 

instrumentos financieros que son medidos a sus valores razonables. 

 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados por la administración de 

manera regular, sin embargo, debido a la subjetividad inherente en este proceso 

contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la 

Administración.  

 

Estas estimaciones y juicios se realizaron en función a la mejor información 

disponible sobre los hechos analizados al 31 de diciembre de 2019, cualquier 

acontecimiento que pueda ocurrir en el futuro y que obligue a modificar dichas 

estimaciones en próximos ejercicios, se registrarán en el momento de conocida la 

variación, reconociendo dichos cambios en los correspondientes estados financieros 

conforme a las normas en vigencia para el efecto. 

 

 

 



 

 

2.4. RESUMEN DE LAS CUENTAS 

ACTIVO 

Efectivo y Equivalente del Efectivo 

Incluye aquellos activos líquidos (dinero en efectivo) y los depósitos que pueden 

transformarse rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses, al 31 de 

diciembre del 2019, y este compuesto por las siguientes cuentas contables: 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

CUENTA VALOR 

Caja General $1.013,84 

TOTAL $1.013,84 

        PASIVO 

           La compañía al cierre del periodo contable 2019 no llego a obtener ingresos  

        PATRIMONIO 

• Capital 

El capital social autorizado de la compañía, está constituido por 1000 acciones de 

valor nominal.  

De $1,00 todas ordinarias y nominativas. 

• Resultado acumulado de años anteriores 

          El valor de las utilidades de años anteriores es de $13.84 

       INGRESOS 

        La compañía al cierre del periodo contable 2019 no llego a obtener ingresos 

 



 

 

      GASTOS 

     La compañía al cierre del periodo contable 2019 no obtuvo gastos de ninguna 

      naturaleza. 

 

3.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2019, han sido 

aprobado por la administración de la compañía al 25 de marzo del 2020 y serán 

presentados a los accionistas y junta de directivos para su aprobación y la misma que su 

opinión de los administradores serán aprobados sin modificación alguna y presentada a 

las diferentes entidades de control 

 

 

  


